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Buendía, por medio de este correo le hacemos llegar a usted la respuesta a su radicado relacionado en el asunto

de este mensaje.
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Contacto Información ANT

Agencia Nacionalde Tierras (ANT)
il: info agenciadetierras.gov.co
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Bogotá D.C., miércoles, 07 de noviembre de 2018 "20183 101034061"
Al responder cite este Nro.
20183101034061

Señores,
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL.

¡prmpalguataquafcendoj ramajudicial.gov.co
Guataqui - Cundinamarca

Referencia:a E z

¡Radicado ANT

[Proceso.
[Radicación Expedienta7
Demandante 00

ONBE 70128077 DE 28 DE OCTUBRE DE. 2018
PERTENENCIA
2048-00074::.

Cordial saludo,

La Agencia Nacional de Tierras (ANT), fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, para ejecutarla política
de ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Inisterio de Agricultura y Desarollo Rural,
gestionar el acoesoa la tierra como factor productivo, lograr la seguridad juridica sobre ésta, promover suuso
en cumplimiento de la función social de la propiedad y además administrar y disponer de los precios rurales de
propiedad de la Nación; la visión entonces de la ANÍ es integral respecto de las tierras rurales y tene bajo su
responsablidad la solución de problernáticas generales de la tenencia dela ira. Asi mismo, el artículo 20 de
dicho decreto, abiouye a la Sutxirección de Seguridad Jurídica, funciones de apoyo a los procesos que
pretenden la formalización y saneamiento de la pequeña propiedad rural.

Por otra parte, es pertinente reseñar que la Corte Constitucional mediante sentencia Y -488 de 2014 en revisión
de tutela, fija una tesis según la cual, en todos los casos en los que se solicitela prescripción adquisitiva de
bien inmueble rural, contra indeterminados, en donde no obre antecedente registral de constitución o derecho
real de domino, según las regias establecidas legalmente, deberá presumise la condición de baldío, en
consecuencia deberá hacerse partea la ANTpara que concreteet derecho de defensa del posible bien baldio.

En tal sentido, el artículo 48 di la Ley 190 de 19941 señala dos posiblidades para la acreditación de propiedad
privada que son: El título originario que no haya perdido vigencia, esto es, 1) el acto mediante el cual el Estado
se desprende del dominio en favor de los particulares,y ii) la cadena de transferencias del derecho del dominio,
en los términos que se refieren en el articulo, es dect, anteriores a 1974,

4.) A pare de lavigeni de a presente Le, par area propiedad privada sobra la respec externssl, e requee omo pruebattginaexpedido porlEstado queno haya pedisu escaca legal o los tos debidamente inscfts otugazes con ateñeridadala Vigencia de
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Conforme a lo anterior, 'a circular No.05 de la Dirección
aplicación del artículo 45 de la Ley 180 de

General dela ANTZ precisó una interpretación parala
1894 en los procesos adelantados porla agencia, entre elos a las

solicitudes realizadas por las autoridades judiciales en los procesos de prescripción adquisitiva del dominio de
los que trate la Ley 1591 de 2012 y Loy 1564 de 2012 para determinar la naturaleza juridica de predios rurales;
estableciendo como ruta la identificación del modo y el titulo que constituyen o transfierenel dominio* que sean
anteriores al $ de agosto de 1974,

Portanto, en atención al.fiio de lareferencia, la condición juridica del predio a usucapirqueda sujeta verificar
si este salió válidamente de la esfera de dominio del Estado, con base en la información suministrada por el
despacho. De acuerda con la información aportada y recolectada en el ceso concreto, especificamente la
consulta en el portal VUR (Ventanila Única de Registro) del folio de matricula objeto de consulta, se deteminó
lo siguiente:

Complemen
br

[Tipo de predio —

En lo que respecta a la naturaleza jurídica del predio cuestionado, al hacerlas observaciones del registro de
propiedad al folio, se evidencia un derecho real de domino en los términos que establece el articulo 48 de la
Ley 160 de 1994 que permite acreditar la propiedad privada toda vez que la anotación primera da cuenta de
una compraventa celebrada entre Gregorio Diaz y Felipe Páez López, 'a cual consta en la escritura públca
N'390 del 13 de abril de1967 protocolzada en la Notaria de Girardot. Lo anterior fue registrado el 24 de abri
de 1967 y calificado con el código registral *0125- Compraventa.”

Asilas cosas, el negocio juridico contenido en la anotación primera refleja un título juridico completo puesto
quesé trata de una compraventa debidamente registrada, lo cual es título y modo para transferir el derecho real
de dominio y prueba propiedad privada; toda vez que a partir de lafecha en que se inscribió elítuo, ala entrada
en vigencia la ley 160 de 1994, han transcurrido más de 20 años, cumpliendo asi con el término señalado por
las leyes para la prescripción extsaordinaria.

Adicionalmente, se consultó el Sistema de Información de Tierras dela entidad, cuya búsqueda arrojó como
resultado que el inmueble de interés no está registrado en las bases de datos, respecto a los Procesos

2 CraulrNa. 05 del 22 ce ener de 2018 dela Ag
160 de 1996 en loreero ases
agosto de 194 y traindose ca lo ofinaro expedido par el Estado e entende que el pro salió del domo
perdido su eficacia legal. GOBIERNO

OLOMBIA
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Administrativos Agrarios (clarificación de la propiedad, desinde de tierras de la Neción, extinción del derecho

“de dominio y recuperación de baldios). En ese sentido, se anexa el certificado correspondiente, expedido por

la Subdirección de Sistemas de Información de Tierras de la Nación.

Teniendo en cuenta lo anterior, el predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.307-74657,

permiten observarla trasferencia de un derecho rezde dominio pleno, lo que indica que se trata de un predio

cuya naturaleza juídica es de propiedad privada.

Se adhierte que el resultado del presente estudio es consecuencia de los insumos aportados y lo consultado,

en la Ventanila Única de Registo(VUR) de la Superintendencia de Notariado y Registro.

Por último, es de precisar que a la ANT nole corresponde emitir concepto frente a la naturaleza jurídica de

inmuebles ubicados en el perimetro urbano al carecer de competencia para ello, pues esta comesponde al ente

tenítoral según lo consagrado en el articulo 3* deta Ley 137 de 1960 y el artículo 123 de la Ley 388 de 1997.

Con lo anterior, se deja atendida de fondo su solicitud,

Cordialmente,

RICARDO ARTURO ROMERO CABEZAS
Subdirector de Seguridad Juridica
¡Agencia Nacionalde Tierras (ANT)
royectó Mara TS, Abogado, comeno FAO ANT

eniso: O, Atogedo, convenio FAO
“nexos: Consulta al UR, Corifcadodepretisde la ANT e 05 Fotos
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EL SUBDIRECTOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE TIERRAS DE LA

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS- ANT

CERTIFICA:

Que una vez consultadas las Bases de Datos de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - AN”,con fecha de actualización de 7

de Noviembre de 2018_1:00A1, hoy 7 de Noviembre de 2018, ell los) predial s)retacianacol s) a continuación, SE
CIÓN A LOS SIGUIENTES CRITERIOS DE

OBTUVO COMO RESULTADO DE LA CONSULTA DE REGISTROS DE INFORMAL

VALIDACIÓN.

Departamento:
INDINAMARCA.
aalaRlO:

Este predio no se encuentra registrado an lbs Basés de Datos de la AN

co fechade actualización de 7 ds Noviembre dí 2018 1:004M4

El presente documento se expida con fundamento en la información señalada y aportaca por al solicitante guien se hace

fesponsable por el uso que le dé, con sujeción a las normas y disposiciones legales vigentes sobre datos de carácter privado o,

reservado por el derecho fundamental del Habeas Data.

Esta información es susceptible a modificaciones y ajustes y se soporta en los archivos histéricos del INCORA, INCODER,

INCODER en Liquidación y la ANT.

O Emenaa ta información que suministre la AGENCIA NACIONAL OE TIERRAS constituye información

Vásica y como tal es el propietaña de la misma, la cual no podrá ser cedida, comercializada mi otorgadaatítulo de

préstamo, sin previa autorización del AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 ydemás normas que la modifiquen,adicionen o sustituyan y la Resolución 085 del

24 de Enero de 2017, la fimma mecánica tiene validez para todos los efectos legales siempre y cuando la información

consignada coincida con el reporte.

ESTA CERTIFICACIÓN ES VALIDA Y GRATUITA A NIVEL NACIONAL. Al
Usuario que consulta y Código de Venficación: maria.gonzalez - e5594659-d910-4102-2059-cOb171894ef4,

;
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Datos Básicos - Certificado de Tradición y Libertad
Fecha: 06/11/2018 Morar 08:45 PM No.Consulta: 125583231

LeN* Matrícula Inmobiliaria; 307-74657 Referencia Catastral:

Departamento: CUNDINAMARCA Referencia Catastral Anterior:

O Municipio: GUATAQUÍ .- Cédula Catastral:

Vareda: GUATAS

irecciones Anteriores:

Fecha de Apertura del Folio: 30/09/2010 Tipo de Instrumento: CERTIFICADO

Fecha de Instrumento: 30/09/2010

ero
Matrícula(s) Matriz: -

Matricula(s) Dorivada(s);"

Tipo de Predio: R,

lertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales
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Propietarios

NÚMERO DOCUMENTO

—
TIPO IDENTIFICACIÓN —NOMBRES-APELUIDOS (RAZÓN SOCIAL)

—
PARTICIPACIÓN

3205443. CÉDULA CIUDADANÍA FELIPE PAEZ LOPEZ

Complementaciones

Cabidad y Linderos

UN LOTE DE TERRENO DENOMINADO "LOTE $ 15 LOS CUROS, LOS CACAOS", UBICADO EN LA VEREDA DE LOS
CUROS, JURISDICCIÓNDEL MUNICIPIO DE GUATAQUI, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, CUYOS LINDEROS

—
|

Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 390 DE 18 DE ABRIL DE 1.987 DE LA NOTARIA DE |

GIRARDOT (SEGUN ART. 11 DECRETO 1711 DE 1.084)-CON BASE EN LA MATRICULA9 TOMO 1 FOLIO 9 Y
REGISTRADAEL 24 DE ABRIL DE 1.967,EN EL LIBRO 1 TOMO 2PAR PAGINAS 160/161 BAJO PARTIDA 282.»

Salvedades

NÚMERO. RADICACIÓN DESCRIPCIÓN COMENTARIO
DE DE SALVEDAD SALVEDAD

ANOTACIÓN ANOTACIÓN FOLIO FOLIO

Trámites en Curso

RADICADO tio FECHA ENTIDAD ORIGEN CIUDAD.

2016-307-6-10414 EMBARGO,—29/10/2018 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL—GUATAQUI

IMPORTANTE

“enga en cuenta que si usted está consultando un predio que ha sido objeto de venta(s) parciales y tisne múltiples
propietarios, el resultado de la consulta reflejará únicamente el propietario o los propietarios que intervinieron en la

ira vente percial.
En caso de constitución de usutuctoel sistema reflejará como propietario a los beneficiarios de dieno acto.
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| Estado Jurídico del Inmueble

|

Fecha: 06/11/2018
Hora: 06:45 PM

| No, Consulta: 12588:
No. Matsicula Inmobiliaria: 307-74657
Referencia Catastral:

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, 1 y formalización

| Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

o Adoro

Lista Q .

Í ANOTACION: Nro 1 Fgctía: 24.04-1967 Ragicáción: 5

Doc: ESCRITURA35 DEL. 1967-04-18.00.00:00 NOTARIA DE GIRARDOT VALOR ACTO: 55.000

ESPECIFICACION: 0126 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION)
'SONAS QUE INTERVIENEN ENELACTO (CTlutar de derecho reel tutar de dominio incompleto)

DE: DIAZ GREGORIO CC 282013
l As PAEZ LOPEZ FELIPE CC 3205443 X

| ANOTACION: Niro 2 Fecha; 28-02-1983 Radicación: LOSCACAOS l

| Dos RESOLUCION 07 DEL 1979-06-21 00:00:00 JUNTA DE VALORIZACIÓNDÉ CUND, DE BOGOTA VALOR ACTO: 51.512
|. ESPECIFICACION: 0212 VALORIZACIÓN (GRAVAMEN)

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (G-Tiular de derecho real de dominio, Titular de dominio incompleto)

DE: JUNTA DE VALORIZACIÓN DE CUNDINAMARCA DE BOGOTA
“A: PAEZ LOPEZ FELIPE CC 3205449 X
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